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CAPITAIVÍA GENERAL DE FIPIL1NAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 26 de Enero de 1862. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitnn General, ma
ñana lunes 27 del actual: el Reginiicnto Infantería de 
España núra. 5 eelebrará consejo de guerra ordinario 
para ver y fallar el proceso instruido contra el sar
gento segundo de la 5." Compañía Manuel Qucsada, 
acusado de haber dudo un bofetón al de su clase Is i 
dro González el 18 de A g o í t o último, y desobedecido 
á su sargento primero: el consejo será presidido y cons
tituido con arreglo á ordenanza dándose por la plaza 
las órdenes necesarias al efecto. 

O T R A . 

Por otro Superior decreto de dicho Escmo. Sr. C a 
pitán General, el Regimiento Infantería de la Princesa 
ninn. 7 celebrará consejo de guerra ordinario para ver 
y fallar la causa formada contra los soldados de la 
1.' Compañía Laurenle Reyes y Domingo Sobrequilla 
acusado de robo de prendus el primero en el cuartel 
de Carenero, y complicidad el segundo en el mismo, el 
22 de Noviembre últ imo: dicho consejo será presidido 
y constituido con arreglo á ordenanza dándose por la 
plaza las órdenes necesarias.—Lo que de órden de 
S. E . se publica en la general de este dia para co
nocimiento del Ejército, y que los oficiales de la guar
nición francos de servicio concurrirán á dichos actos 
con arreglo á ó i d e n a n z a . — P . O . — E l Coronel 2,1 Gefe 
de E . M . , J m n Burriet. 

E n cumplimiento de lo mandado por las Superio
res órdenes que anteceden del Escmo. Sr. Capitán G e -
neral, se constituirá el primer consejo mañana & las 7 
de ella en el cuarto de Bandera del espresado Regi 
miento núm. 5 bajo la presidencia del Sr. Coronel T e 
niente Coronel primer Gefe I ) . Manuel Moscoso, con 
curnendo de Vocales 6 Capitanes y el suplente de 
dicho Regimiento. L a misa del Espíritu Santo se dirá 
media hora antes en la Iglesia de M álate por el C a 
pellán del Regimiento del acusado, sust i tuyéndole en 
caso necesario el del núm. 8. 

E l segundo consejo tendrá efecto á la espresada hora 
en el cuarto de Bandera de dicho Remiento núm. 7, 
que presidirá el primer Comandante Gefe accidental I 
«'el mismo U. Federico Vallesteros, asistiendo de V o - ' 
cales dos Capitanes del propio cuerpo uno del n ú m . 2, j 
otro del núm. 3, otro del n ú m . 8, otro del núm. 10, ' 
y como suplente otro del núm. 2. L a misa del E s - I 
plritu Santo se dirá media hora antes en la referida ' 
'glesia de M a late por el padre Capel lán del de los ¡ 
tusados sust i tuyéndole si necesario fuero el del nú- I 
mero 10.—De órden de S. E . — E l Coronel Sargento 1 
rnayor, J m n de L a r a. 

correspondientes, se anuncia al público, para que 
las personas que sepan leer escribir, y tengan mas 
de 25 años y la aptitud fisica conveniente, puedan 
aspirar á diclms plazas, presentando sus solicitudes 
al Superior Gobierno en el plazo de 15 dias á 
contar desde esla lecba. 

Manila 25 de Enero de '1802. / . Luis ¡le Batirá. 
2 

Las personas que á continuación se espresan se pre
sent irán en esta Secretaría aNegocindo de Pariese por 
si ó por medio de apodorado á enterarse de resolu
ciones del Gobierno Superior Civil que les conciernen: 

D . J o s é Delgado y Reyna. 
Juan Delgado y Reyna. 
Francisco Belzunce. 
Pedro G . y Bustamante. 
J o s é Blasco. 
John Sloll. 
E . P . Dennis. 
Antonio Coomans. 
Eduardo Boostead. 
Adolfo Fatton. 
Pedro Pelletier. 
Louis F . Rapp. 
J. W . Bennetf. 
Thotnas H . Jenwick. 
Philip J ickle . 

D." Victor'ma Lorenzo. 
Los principales de Malatc. 
D , Juhn Manpié s Medel. 

Rosauro Cortés . 
Manuel Araullo. 
R a m ó n del Castillo. 
Cornelia de la Paz. 
Gregorio Chacón . 

Orden de la P l a z a del 96 ai i¿7 de Enero de 18C2. 
GÍFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza . E l Sr. Coronel Teniente 

-oit)nei D. Luis Escario.—Fnra San Gabriel. Kl Comandante Don 
Fe,i* Mateo. 

Parada.—Los coerj^l de la gnnrnicion n proporción de sus 
"erz»s. Rondas, núm. .'(. ViíUn de Hospital y Provisiones, núm. 3-
W a n c i n de compra, primer Escuadrón Oficiales de palmllas, Ba | 
on ;de Artillería S á r j e n l o para el pasco de los enfermos, núm, 8 I 

Iff órden de S. £.—Kl Coronel Sargento mayor, Jium de L a r a '] 

mmum mmmim* ; 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Debiendo proveerse por el Superior Gobierno las 1 
fazas de Alcaides 1.- y 2. de la cárcel pública de 
a provincia de N . Ecija, dotadas, la 1 . - con -120 

F osantrales 1 la ^ con 60 Pesos raas lt,s honorarios 

D . José Layoc . 
Rufino Duarte. 

Chino Carlos Chon-Chiaco. 
D." Sabina Robledo. 
D . Raymundo del Rosario. 
D." Dominga Martin. 
D . Mariano L . Martínez. 

Apolonio Herrera . 
Ciríaco Geda. 
Lorenzo Quintos. 
Cirila Genuino. 
Juan del Valle Pimentel. 
Basília Lil ianas. 
Apolinaria Cabrera. 
Marcos Camerino. 
Claudio S. Buenaventura 
Lucía Raymundo. 
María de la Cruz . 
Antonio M . Maluga. 
Vicenta Bustamante. 
Ruperto M. de Nieva. 
Pedro de los Reyes. 
Francisco Sasi. 

Agus t ín de los Santos. 

Manila IG de Enero de 1 8 6 2 . = / . Lui s de B a u r a . 0 

CORREGIMIENTO DE L.V M. N . Y S. L . CIUDAD 
Dlí M A N I L A . 

Dispuesto por el Superior decreto de 4 do Diciembre 
de 1860 que todos los ingresos del presupuesto de A d 
ministración Local se recauden en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, el mayordomo de 
propios del Escmo. Ayuntamiento con escepcion de los 
contratos en que haya estipulada la clase de moneda en 
(pie bayan de efectuarse los pagos, verificará la recau
dación de los demás bienes de propios y arbitrios 
en la clase de moneda que espresa el referido Su
perior decreto. 

Manila 10 de Enero de 1802. —José M. Al ix . 2 

La contrata del fiel almolacen ó del sello y resello 
do pesas y medidas está en el presente a ñ o ' á cargo 
de D. Pedro de S. Mateo el cual será reconocido 
como tal contratista. 

Manila 25 de Enero de 1802 —Jottí M. Alix. 2 

Adminislraciou general de líenlas Eslancailas 
D E F I L I P I N A S . 

Los herederos legítimos ó albacea testamentario 
del finado oficial 2.° en comisión que fué de esta 
Administración general D. F'-ancisco Morales do Cas
tilla, se servirán presentarse en esta oficina, durante 
las horas de ocho de la mañana á tres de la tarde, 
á enterarse de una disposición Superior que le con
cierne, en el bien entendido que les pa ra rá el per
juicio que hubiere lugar, si no lo verificasen. 

Maniya 20 de Enero de 1862.—/. M. de la 
Malta. 0 

Comniidanfia ¡pneral de! nierpo k Carabineros 
D I I ir .»r. HACnCHDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandan
cia general el veinte y siete del corriente, á las 
doce de su mañana , para contratar la construc
ción de una garita que reemplace á la inútil si
tuada en el sitio de Viyuyan, comprensión del pueblo 
de S. Pablo, en la provincia de Batangas, con su
jeción al pliego de condiciones que desde esta fe
cha estará de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de Babia, sita en el muelle de S. Fernando, 
los que quieran prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones el dia y hora señalados y se ad
judicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 16 de Enero de 1862.—F. Enriquez. 0 

Comisaria de Forlifieacion de esla Plaza 
Y D E ' L A D I R E C C I O N S Ü B I N S P E C C I O N D E L C U E R P O D E 

I N G E N I E R O S D E E S T A S I S L A S . 

Para poder cumplimentar con mas acierto los ar
tículos •129, 130 y 131 del reglamanto del Cuerpo 
de Ingenieros, se anuncia al público que el lunes 
27 del corriente á las once de su mañana se l i c i 
tarán ante esta Comisaría, situada en la calle de Ca
bildo Maestranza de dicho Cuerpo, la adquisición de 
64 rejas de hierro para la obra del Hospital Militar 
con las dimensiones y circunstancias que espresa el 
siguiente: 

Pliego de condiciones. 

1. " Las 64 rejas se dividirán en dos partidas, 
de 32 rejas cada una, las primeras que licitarán ten
drán 4 piés de altura y 8 de ancho compuestas de 3 
travesanos de 20 líneas de espesor y 2 pulgadas de 
ancho con 6 varras de 1 pulgada en cuadro. Las 
otras 32 rejas, tendrán 4 pies de altura y 2 de an
cho, compuesta de 1 travesaño y 6 varras de las 
indicadas dimensiones en las 32 primeras. 

2. " No se admit irá proposición alguna que pase 
del tipo descendente de 8 pesos y 25 cént imos para 
cada una de las rejas primeramente indicadas, y 
2 pesos 12 céntimos y 4|8 para cada una cíelas cs-
presadas en segundo lugar. 

3. ' Se señala un mes de plazo en el que de
berá presentar el rematante en dicha obra las 64 
rejas con las dimensiones y circunstancias espresadas. 

4. * El pago se hará mitad en plata y mitad en 
oro prévia aprobación pericial. 

Manila 24 de Enero de 1862. Antonio Pardo 
Pimentel. 

NOTA. Igualmente se anuncia al público, que 
se necesitan para las diferentes obras de Fortifica
ción de esta Plaza en curso de ejecución, las ma
deras que so-espresan á continuación, y cuyas pro
posiciones de venta, podrán presentarse ante esta 
Comisaria, en todos los dias no festivos desde 
las nueve hasta las doce de la mañana . 

RELACION. 

Tirantes de dongon, yacal, ipi l y bañaba. 
Piezas desde 4 hasta 7 varas de las mismas cla

ses y camayuan. 
Quilos de dongon y yacal. 
Soleras de las mismas clases bañaba y camayuan. 
Harigues de ipi l de 6 á 8 varas. 
Manila fecha ut sufra. -Pardo Pimentel. 



• ) 

CUERPO ADHIMSTIUTIVO DEL EJERCITO. 
ORDENACION D E PAGOS DU AKTII.LE11I.V k INÜKNIKKO?. 

Debiendo remitirse á la cabecera de la provincia 
de Mindoro, ocho quíntales de pólvora de cañón 
en sus correspondientes empaques, se hace saber 
á los barqueros que hagan viaje para el indicado 
punto y gusten conducir dicha pólvora, para que 
se presenten en esta ordenación el dia 31 del 
actual, y se adjudicará este servicio al que mejor 
proposición haga en beneficio del erario. 

Manila 24 de Enero de 18642.—El Secretario, R a 
fael de Fantoni. 2 

¡Sccretaríi) <!«' !a Junta «le A i monedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de los 
mercados públicos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos ocho pesos y setenta y cinco céntimos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto d';l remate t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Admi
nistración Local en la casa que ocupa calle de 
Palacio número 29 á horas diez de la m a ñ a n a 
del dia veintiocho de Febrero próesimo entrante. 
Los que quieran hacer proposiciories; las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada estendidas 
en papel del sello tercero con la garant ía correspon
diente, en el dia, hora, y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Jaime Pujades. 
Dir.ECCiON DE LA ADMIMSTUACION LOCAL. Pliego de 

condiciones para sacar á licitación pública el 
arbitrio de los mercados públicos de todos los 
pueblos que componen hoy la provincia de Ca
marines Norte. 

\.a Se subasta ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta capital y la Subalterna de dicha pro
vincia, fijándose por tipo en esta subasta la can
tidad de trecientos veinti y cinco pesos anuales y 
por el término de tres años. 

2. a Se admit i rán proposiciones que tiendan á 
aumentar el tipo fijado para la almoneda. 

3. * Las personas que deseen interarsc en este 
remate se presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada acompañando la firma de un fiador de 
reconocido arraigo sin cuyo requisito no se 1c ad
mitirán en postura: si el remate fuese en la pro
vincia la fianza será á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Gefe de la misma. 

4. " El asentista no podrá exigir mayores dere
chos que los que en este pliego se designan, n i 
separarse por ningún concepto de estas condiciones. 

5. * El asentista con sus personemos serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
mercados, y nadie mas que ellos podrá exigir de 
los vendedores derecho alguno. 

6. " Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna clase, pues todas deben 
situarse en los parages destinados al efecto que
dando sin embargo todo individuo en libertad de 
establecerlas en sus propias casas sin pagar dere
cho alguno. 

7. ' Será obligación del asentista tener en lodo 
tiempo con la mayor limpieza y órden las plazas 
y puestos de los mercados, bajo la multa de un 
peso que se cobrará en papel por cada vez que lo 
contrario se j i o l a r é , como asi mismo fijar en el 
lugar mas á propósito de cada pueblo una copia 
de estas condiciones. 

8.11 El asentista no podrá ni pean i t i r á construir 
en los mercados nuevos puestos de caña y ñipa ni 
de ninguna otra materia sin previo permiso del 
Subdelegado de la provincia. 

9.* El asentista ent regará el importe de su asiento 
en plata y por tercios de año anticipados, al Gefe 
de la provincia. 

40. Los mercados se abr i rán en los dias seña
lados en todos los pueblos ó diariamente desde por la 
m a ñ a n a hasta las nueve de la noche, y á esta hora 
deberán cerrarse. 

11 . En los dias de mercado y en los pueblos 
en que por costumbre se celebre tiangue diario 
por las noches estará un oficial de justicia que 
auxilie al contratista para conservar el buon órden, 
y este permanecerá hasta la hora de cerrarse, y 
cualquiera ocurrencia que tubiere lugar, la pondrá 
en conocimiento del gobemadorcillo siempre que el 
caso no sea tan insignificante que pueda evitarlo 
él mismo. 

•12. Todos los que tengan ó pongan tiendas en 
los pueblos, sea quien fuere, bien sea en el mer
cado ó en otro sitio que les convenga y cualquiera 
clase de comercio que fuere, deben pagar los de
rechos establecidos en la tarifa. 

1S. La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del contratista como representante de 
la Hacienda y en todo lo que corresponda á de
rechos de su contrata, y tanto el Subdelegado como 
los demás ministros de justicia de los pueblos, pre
sentarán al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva la cobranza. 

44. Si el asentista se escediere en el cobro de 
derechos que marca la tarifa, justificado que sea 
pagará la mulla de cinco pesos que se cobrará 
según espresa el articulo séptimo procurando em
pero el Subdelegado de aclarar cualquiera duda que 
ocurra y que todos paguen- al asentista los dere
chos que corresponda con arreglo á tarifa. 

Tarifa de derechos. 
1. « El asentista cobrará en los pueblos que tengan 

puestos ó rios, y fondeen paraos y cascos, un real 
por cada vez y por cada uno de (¡líos. 

2. • Cobrará en los mismos por cada lalsa de 
madera y por cada id . de caña y ñipa, diez cuartos. 

3. a Cobrará asi mismo por cada tienda de lelas, 
sedas, ó alajas de oro y plata, tres cuartos al dia. 

4. * Por cada tienda de quincalleria ó bidriados, 
tres idem. 

5. a Por cada puesto de granos ó .algodón por 
mayor, tres cuartos. 

6. * Por cada tienda de cualquier especie cuyo 
valor esceda de un peso dos cuarlos, y no llegando á 
un peso un cuarto. 

7. * Aun cuando en un puesto se vendan por 
un solo dueño varios artículos no se pagará mas 
que por uno que será el de más valor. 

8.4 Si dos ó mas tenderás reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada uno por 
el suyo. 

9.* Los tenderos on los dias que .no sean de 
mercado oslarán sujetos al pago siempre que con
curran y vendan. 

40. El subdelegado de la provincia hará se saque 
una copia de osle pliego en idioma del país con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
ú quienes convenga, y dispondrá se coloque una 
copia por el asentista en cada pueblo. 

44. Las dudas que puedan ocurrir en el cobro 
de derechos, se resolverán por los gobernadorcillos 
por el ínfimo precio de un cuarto.—Manila veinti
cinco do Abri l de mil ochocientos sesenta y uno.— 
El Director.—P. S. Mariano Derloluci.—Es copia, 
Jaime Pujades. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general, so avisa 

al público que el dia 31 del actual á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de las obras de carena de 
la falúa San Sebastian de la dotación del resguardo 
marí t imo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión descendente do ochocientos ochenta 
y ocho pesos cincuenta céntimos, y con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. Los que gusten hacer este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 do Enero de ISQ^.^Francisco Rogení. 

Pliego de condiciones que con arreglo á la instruc
ción de 25 de Agosto de Í 8 5 8 g decreto de la 
Intendencia general de 15 de Mayo último re
dacta etsa Comandancia general para con
tratar en subasta pública las obras de carena que 
necesita la falúa San Sebastian de la dotación 
del resguardo marítimo de la provincia de Da-
tangas presupuestadas en ochocientos ochenta y 
ocho pesos cincuenta céntimos. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4. ' Satisfacer al contratista la cantidad en que 
so remate dicho servicio tan luego como se haya 
reconocido la obra por peritos y la dén por con
forme á lo estipulado en el presupuesto f. 3 de esto 
espediente. 

2.a Espedir el título al contratista después de 
escriturado el contrato de conformidad á lo pre
venido en el articulo 10 de dicho Real decreto. 

5. " Tener de manifiesto en la Escribanía do Ha
cienda pública el pliego de condiciones y presu
puesto desde el dia en que se anuncie la subasta 
hasta al en que se lleve á efecto para que pue
dan detenidamente enterarse los lícitadores. 

Obligaciones del contratista. 

4.a Ejecutar la obra en el camarín que al efecto 
tiene el cuerpo en el muelle de San Fernando y 
termino de cuarenta dias hábiles á contar desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del re
mato, en el concepto de que no estando concluida 

en el espresado término, satisfará la multa de cien 
pesos concediéndosele un nuevo plazo de diez diaj 
y sí en él no la ejecutare pagará la de doscient^ 
haciéndola por Administración y siendo de su cuentj 
los gastos que so originen en todos los perjuicíoj 
que de su incumplimiento se ocasionen á la Ha. 
cienda. 

2,, Satisfacer los honorarios de los peritos, valoJ 
de la escritura pública y otro cualquiera gasto 
que hubiese que hacer para llevar á efecto é 
contrato. 

3. a Presentar fiador abonado á satisfacción de 
la Intendencia general que de mancomún é insó. 
lidum responda con él del puntual cumplimiento 
del contrato, ó depositar en el Banco Español Fi. 
lipino la cantidad de doscientos pesos. 

4. ' Ejecutar la obra con osmorada perfección y 
entera sugecion al presupuesto que cita la con^ 
dicion 4.a de las obligaciones á que se sujeta la Ha
cienda siendo de la mejor calidad de su clase los, 
materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos contratantes. 

4. ̂  Reducir el contrato á escritura pública con 
las formalidades legales. 

2.* Nombrar peritos para reconocimiento de la 
obra. 

Prevenciones generales. 

4.8 Ejecutar la subasta cen entera sujeción á 
lo provenido en la instrucción de 25 de Agosto 
de 4858 que también estará do maniíiestj) en la 
espresada Escribanía do Hacienda pública, y caso 
de haber empale en dos ó mas proposiciones se 
adjudicará al que la suerte designe en la forma y 
manera que disponga el presidente. 

2 . ' SerTÍrá de tipo cu progresión descendente 
los ochocientos ochenta y ocho pesos cincuenta cén
timos que señala él espresado presupuesto f. 3 de 
este espediente. 

5. * Para acreditar la capacidad para licitar 
deberá presentar en el acto el licitador documenlo 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad do 250 pesos á favor de la Hacienda, el 
cual se cancelará de la manera y forma espresada 
en el articulo 44 de la referida inslruccion. 

4.3 Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y papel del sello 3. con entera sugecion 
al modelo inserto á cont inuación.—Manila 7 do Di 
ciembre de 1861. - Francisco de Paula Enriquez. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Señor Presidente y Sres. Vocales de la Junta de 
Reales Almonedas. 

Fulano de Tal , enterado por la Gaceta oficial 
de las condiciones que so exigen por la Hacienda 
para la ejocucion de las obras de carena que ne
cesita la falúa San Sebastian de la dotación del res
guardo marí t imo do la profincia do Batangas se 
comprometo á hacerlos con entera sugecion á todas 
y cada una de dichas condiciones por la cantidad 
de tantos pesos. 

Focha y firma del interesado. —Es copia, Rogent. 0 

Por disposición del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 27 del actual, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que so reu
nirá en los estrados do la Intendencia general, se 
sacará á subasta el servicio do las obras do repa
ración de la casa de campo en Malacañan, bajo el 
tipo en progresión descendente de mil solocionlos 
setenta y cinco pesos noventa céntimos, y con suje
ción á los pliegos de condiciones lácultaiivas y ad
ministrativas inserios en la Gaceta n ú m . 307, plano 
y presupuesto que desde osla fecha estará do ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones para oslo servicio las presentarán 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin enyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 45 de Enero de 4862.—Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, so avisa 
al público que el dia 28 de Febrero próesimo á las 
doce de su mañana , auto la espresada Junta que 
se reuni rá en los estrados de la Intcndeueia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia do llocos Sur, bajú el tipo en pro
gresión ascendente de mil cuatrocientos cuarenta 
pesos anuilcs, y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha oslará de manifiasto en 
la Escribanía do Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel debsollo ter
cero, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 22 de Enero do 1862.=Francisco Rogent-
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